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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Respuesta a observación presentada por FUNDACIÓN PROYECTO NUEVO a las 
invitaciones 2021-23-10000732 y 2021-23-10000741 a través de correo electrónico de 
fecha 18 de febrero de 2021 a las 9:06 horas. 
 
 
Fundación Proyecto Nuevo, reciban un cordial saludo 
 
En atención al derecho de petición presentado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –
ICBF- por medio del cual refiere presuntas inconsistencias en el proceso de selección de las 
ofertas 2021-23-10000732 y 2021-23-10000741 Regional Córdoba, me permito dar respuesta 
a su solicitud en los siguientes términos:  
 

Es preciso indicar que la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, 

denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue 

diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores 

habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco 

de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una 

solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia 

artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de 

factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección 

y desempate en caso de requerirse. 

 

Se realizó una publicación de resultados el día 27 de enero en el portal del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia 2021 
 
Con respecto a la modificación del adjudicatario del informe de evaluación de las invitaciones 
2021-23-10000732 y 2021-23-10000741 obedeció a las observaciones recibidas al informe 
preliminar de evaluación publicado el 27 de enero de 2021, dentro del plazo establecido para 
tal fin, esto es, del 28 al 29 de enero de 2021 a las 11:59 p.m., en cumplimiento de lo dispuesto 
en el literal e) del numeral 1° de la Resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones, el cual 
dispone: 
 
“(…) e.) (…) Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la 
publicación del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar 
observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a 
través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. 
(…)”. (Negrilla y subrayado fuera del texto). 
 
Ahora bien, de acuerdo con su observación, a continuación, se describirá el proceso de 

evaluación adelantado en las dos invitaciones, así como las observaciones que se recibieron al 

informe inicial de evaluación y producto de ello los resultados de la revisión: 

 

El informe inicial de evaluación de estas invitaciones recibió las siguientes observaciones, a 
saber: 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia
mailto:bettoresponde@icbf.gov.co
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1. Oferente: FUNDACION MI ALEGRE INFANCIA NIT 900380395 y CORPORACION 
PROGRESANDO SIN FRONTERAS - CORPROSINFRO NIT 901245812    
Solicitud: Se le solicitó subsanación del tipo “El NIT, Número de Manifestación, o 
Regional no es válido” y no fue tenida en cuenta la subsanación enviada.  
Respuesta: Luego de verificados todos los archivos remitidos, se identifica que el 
oferente subsanó de forma correcta el número de invitación a la cual le hacía falta un 
“0”, por lo cual, dicha subsanación se tuvo en cuenta y se procedió a reprocesar la 
evaluación. 

 
2. Oferente: ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA Y VECINOS Y O ACUDIENTES 

USUARIOS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL C.D.I VALLECITO DEL SINU 
NIT 812000325  
Solicitud: Se verifica en las manifestaciones de interés (adjuntas) y en ambos casos el 
oferente registró experiencia en estos municipios, sin embargo, en la evaluación 
aparece con 0 puntos en experiencia territorial y experiencia adicional  
Respuesta: Por una inconsistencia técnica, no se tuvo en cuenta experiencia territorial 
(20pts) y en la experiencia adicional no especificó la opción de sí o no la usó para 
habilitarse en banco, por lo tanto, no tiene puntaje para experiencia adicional.  
 

3. Oferente: FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS con NIT: 800009090  
Solicitud: En esta invitación la Fundación fue calificada con experiencia territorial 
adicional cero (0,0) teniendo en cuenta que la entidad cuenta con la experiencia 
suficiente para obtener el mayor puntaje posible para la adjudicación  
Respuesta: Por una falla técnica en el procesamiento de la manifestación de interés, 
no se tuvo en cuenta la experiencia territorial y experiencia adicional, por lo tanto, se 
debe reprocesar para ajustar el puntaje de este oferente. 

 

Es importante aclarar que el formato de manifestación de interés contó con un instructivo de 
diligenciamiento publicado en la plataforma SIPA BNOPI, en el cual era claro que debía 
diligenciarse esta opción para la definición de la experiencia adicional, “(…) Experiencia 
registrada para habilitación en Banco (selección): Si utilizó la experiencia del contrato para 
habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia – BNOPI, seleccionar “Si”; 
de lo contrario seleccionar “No” (…)”. 
 
El diligenciamiento de esta información no era objeto de subsanación al corresponder a un 
criterio de selección ponderable. 
 
Después de realizado el reprocesamiento y atendiendo las observaciones antes descritas, se 
genera el nuevo informe final de evaluación, el cual se encuentra publicado en la página web 
del ICBF y en el cual se observa que la Fundación las Golondrinas al pasar de 0 a 9,9 puntos 
por concepto de experiencia territorial adicional, obtuvo un puntaje total de 74,26 superando el 
puntaje total del oferente seleccionado en el primer orden de elegibilidad en el informe inicial de 
evaluación del 27 de enero de 2021, Fundación Proyecto Nuevo, quien obtuvo un puntaje de 
65,39 meses pasando al segundo orden de elegibilidad, mientras que Fundación Las 
Golondrinas pasó al primer orden de elegibilidad. 
 
Ahora bien, frente al puntaje de la Asociación de Padres de Familia y Vecinos y o Acudientes 
Usuarios del Centro de Desarrollo Infantil C.D.I Vallecito del Sinú, este fue ajustado en el criterio 
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de experiencia territorial, pasando de 0 a 20 puntos al evidenciarse que contaba con experiencia 
en los tres municipios de la invitación. Con este ajuste obtuvo un puntaje total de 57,5 puntos, 
quedando en cuarto orden de elegibilidad. 
 
En este orden, en la página web del ICBF en el portal https://www.icbf.gov.co/informe-final-
modificacion-orden-de-elegibilidad se han ido publicando los informes finales para conocimiento 
de los interesados y para que cada Dirección Regional del ICBF proceda con los respectivos 
trámites contractuales.   
 

Es así como el ICBF Regional Córdoba ha adelantado el proceso de contratación de acuerdo 
con los informes publicados y a las respuestas a las observaciones emitidas a los oferentes.  
 
Finalmente, en cuanto a la solicitud (…) “se anule el resultado de las ofertas 2021-23-10000732 
y 2021-23-10000741 (…)” se aclara que la contratación de aporte no se surte por procesos de 
selección, de la Ley 80 de 1993, pues es una contratación directa y está en cabeza del ICBF 
escoger un contratista idóneo. Además, no es procedente acoger lo solicitado toda vez que las 
reglas de selección, previstas en la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, como se ha 
mencionado a lo largo de la presente respuesta permiten una selección objetiva, respetando los 
principios que rigen la contratación estatal, la facultad regulatoria del ICBF y el interés superior 
del niño; recordemos que, la única función que emerge de las necesidades reales que se 
pretenden satisfacer a través de estos procesos de contratación, es brindar el servicio de 
educación inicial en el marco de la atención a la Primera Infancia de forma oportuna, pertinente, 
eficaz y de calidad. 

Sin otro particular, damos atendida su petición. 

Cordialmente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF  
 
 
 
C.C. Alberto Jiménez – Director Regional ICBF Córdoba 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Lady Liliana Farfán – Contratista SOAPI 

 


